
Revlsta Gaceta Laboral Vol. 2 No. 1. 85-1 01. 1996 

FIDES: Hacia la Descentralizacibn Fiscal. 
Una Visión Crítica 

Rof.  José Conzález G. 
Rof. Eduviges Morales. 

Instituto de Investigaciones de Estudios 
Políticos y Derecho Público (IEPf 1P). LUZ. 
Apartado Postal 526. Maracaibo-Venezue- 
la. 

Resumen 

La presente ponencia tiene como 
objeto el análisis general de las condi- 
ciones mínimas que debe llenar un 
sistema descentralizado de financia- 
miento de la gestión pública, inscrito 
en la línea global de modernización y 
transformación del Estado Venezola- 
no. Esta problemática suficientemen- 
te amplia por su naturaleza, obvia- 
mente no puede, ni pretende ser ago- 

tada en el contenido de este dxumen- 
to. Los autores se han conci-etado a 
tomar en consideración sólo un aspec- 
to del proceso venezolano, ciial es la 
constitución de un Fondo Ciuberna- 
mental para la Financiación cle la des- 
centralización (FIDES) evali~ando el 
modo como se ha venido sucetliendo la 
implementación del mismo. 
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FIDES: Towards Fiscal Decentralization. 
A Critica1 Vision 

Abstract 

This presentation proposes to un- by a decentralized system for finan- 
dertake a general analysis of the mi- cing public administration tilong the 
nimum conditions that should be met global lines of moderniza,;ion and 
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transformation of the Venezuelan sta- DES, which is the creation ofa goyrern- 
te. This question is sufficiently arnple ment fund for financing decentrriliza- 
in n a h r e  that it cannot be wholly tion, and evaluate the way in which it 
treated in a single document. The aut- has succeeded in implementing its 
hors take into account one concrete mandate. 
aspect of the Venezuelan process, FI- 

Key words: Fiscal decentralization, resources, fiscal federalism, fiscal co-par- 
ticipation 

La Descentraiización Fiscal: Un nistrativo, como en lo fiscal, el área 
aspecto de la Reforma del Estado más sensible, puesto que se trata de 

Un dilema común que enfrentan los 
países que incursionan en el proceso 
descentralizador lo constituyó el man- 
tener la necesaria coherencia entre los 
distintos aspectos del proceso: lo polí- 
tico, lo administrativo y lo financiero. 
De hecho, puede afirmarse que en el 
caso de Venezuela el proceso ha avan- 
zado suficientemente en lo político, 
tímidamente en lo administrativo y 
escasamente en lo financiero, ya que 
no se ha  logrado distribuir equitativa- 
mente el ingreso público nacional, es 
decir, no se ha operado la descentrali- 
zación en lo fiscal. Este aspecto cons- 
tituye el verdadero "cuello de botella" 
de la Descentralización (Dugas 1992; 
9). La escasez de los recursos de las 
entidades regionales y municipales 
para el cumplimiento de las responsa- 
bilidades propias de estos niveles de 
gobierno y para asumir las nuevas 
responsabilidades derivadas del pro- 
ceso descentralizador, constituyen el 
talón de Aquiles de éste. 

De manera que el proceso debe pro- 
fundizarse tanto en lo político - admi- 

- - 
los recursos. La cuestión no es senci- 
lla. Nuestro país coparticipa cori mu- 
chos otros de Latinoamérica al carac- 
terizarse por una gran heterogenei- 
dad regional que se manifiesta e!i una 
desigualdad espacial en la prestación 
de los servicios públicos básicos, en las 
oportunidades de empleo e ingreso y 
en general, en el nivel de la calidad de 
vida de la población. Amén de que el 
gobierno central a pesar de los e:;fuer- 
zos realizados no ha podido estiuctu- 
rar una fuente base de ingresos por vía 
tributaria y enfrenta según cifrrrs ofi- 
ciales un nivel global de evasión fiscal 
del 57.4996, que en términos nomina- 
les representa un billón cuatroe.entos 
mil millones de bolívares. (S eniat. 
1995). 

A partir de 1.990 el Ejecutivo Na- 
cional, por órgano del Ministe:rio de 
Hacienda concibió un plan de reforma 
que vio la luz pública bao  el tíhilo La 
Reforma Necesaria. Este plan par- 
tía de la idea básica de que la crisis 
fiscal del Estado imponía la concep- 
ción de diversas estrategias cuyo obje- 
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tivo final era la Modernización del 
Sistema Tributario existente en Ve- 
nezuela hasta esa fecha y que, en últi- 
ma instancia, se entronizaba en el 
marco de la transformación y moder- 
nización del sector público. 

El diagnóstico de los técnicos de 
Hacienda identificó como puntos neu- 
rálgicos del sistema tributario: su de- 
pendencia del ingreso petrolero, su 
falta de neutralidad, bsja recauda- 
ción, la complejidad de la estructura 
legal, entre otros aspectos que contri- 
buían a su debilidad. 

En este orden de ideas, para corre- 
gir la fragilidad del sistema, se propu- 
sieron como lineamientos de la estra- 
tegia, cuatro aspectos fundamentales: 
- Modernización del Ninisterio de 

Hacienda. 
- Reforma de la Legislaci6n 'Iiibu- 

taria. 
- Reforma de la Administración Tri- 

butaria. 
- Descentralización Fiscal. 

En cuanto a la Reforma Tributaria, 
las medidas estaban dirigidas a mo- 
dernizar la estructura de impuestos 
ya existentes (ISLR, leyes que gravan 
consumos específicos, licores, cigarri- 
llos); otras leyes que tiene que ver con 
lo tributario o con el manejo presu- 
puestario. (Cot L.Or.P), la introduc- 
ción de tributos nuevos (caso particu- 
lar del IVA) y, por último a la revisión 
y desarrollo de la legislación tributa- 
ria estada1 y municipal. Este último 
aspecto se consideró asumirlo en me- 
diano o largo plazo. En corto plazo, lo 
prioritario era la legislación a nivel 
nacional. 

A pesar de haberse planteado esta 
propuesta en 1990, como menciona- 

mos, diversos factores influyeron en 
que no se constituyera la voluntad po- 
lítica para que el proyecto se concreta- 
ra, para aquel entonces, (1992:. Todos 
los proyectos que se presentaron pasa- 
ron por una suerte de vaiveiies, de 
entradas y salidas de las Cámaras del 
Congreso, sin que pudiera p1a:;marse 
ninguno hasta la ascensión a la jefa- 
tura del Estado de Ramón J. Velás- 
quez, y el otorgamiento de poderes 
habilitantes, en el uso de los cuales se 
promulgó mediante Decreto Ley el Im- 
puesto al Valor Agregado, en septiem- 
bre del aiio 1993. 

Este impuesto tuvo una vigencia 
fugaz, hasta marzo de 1993 y sólo en 
junio de 1994, el presidente Rafael 
Caldera, también en ejercicio dr? pode- 
res habilitantes acordados por ctl Con- 
greso emite un Decreto-Ley en el cual 
se deroga el anterior que creó el IVAy 
se crea El Impuesto General a 11isVen- 
tas y al consumo Suntuario. 

Debe entenderse que no puede con- 
centrarse una reforma tributaria úni- 
ca y exclusivamente en los ingresos 
tributarios y en el sistema del gobier- 
no central, sino que debe alcalzar a 
las entidades federales y a los Munici- 
pios por vía de la Descentralis:ación, 
produciéndose así el fortaleci~niento 
de los sistemas tributarios de estos 
niveles de gobierno. 

Una Reforma Tkibutaria Inte- 
gral implica que se produzca uii cam- 
bio sustancial respecto al estado ante- 
rior de cosas existente. Este cambio no 
puede interpretarse solamente como 
el mejoramiento del sistema :;Ólo a 
nivel del poder central. Interpi-etado 
así no pasaría de ser una victo:ria pí- 
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mca. Es necesario que se opere la 
reforma en términos globales: una 
descentralización fiscal. 

Una Reforma Integral  tendría 
que abarcar mucho más allá de lo pu- 
ramente tributario y debe estar nece- 
saria y forzosamente vinculada a la 
reforma del aparato estatal. en cuanto 
a su concepción, estructura y funcio- 
namiento. 

Supondría la revisión de nuestra 
Constitución de 1961 en lo atinente a 
los niveles de competencia de cada 
nivel de ejercicio del Poder Público, 
una revisión profunda del esquema 
federal de gobierno (Sánchez Meleán, 
1993), del sistema de ingresos tributa- 
rios, de la asignación de los recursos, 
de financiamiento y el establecimien- 
to de un sistema efectivo de coordina- 
ción administrativa entre los distintos 
niveles de gobierno que, en última ins- 
tancia, procuren el objetivo de optimi- 
zar la gestión del Estado en todas sus 
instancias. 

Es más, la Reforma Constitucional 
debe ir acompañada de la revisión, 
reforma y producción de un conjunto 
de textos normativos en los cuales se 
sustente la descentralización fiscal a 
fin "...de garantizar los mecanismos 
financieros y fiscales que servirán de 
malla protectora y reforzadora de la 
autonomía de las regiones y las locali- 
dades, para que puedan ellas mismas 
promover su propio desarrollo aprove- 
chando armónica, organizada y coor- 
dinadamente sus recursos, vocaciones 
y potencialidades" (Villalobos, 1990, 
15). 

Se define la Descentralización 
como "...un proceso de redistribución 

de poderes, funciones y recursos del 
nivel central del Estado, en favor de 
una mayor autonomía y protagonjsmo 
de las regiones y los municipios ..." 
(Dugas, 1992; 37) y se asume que para 
darle verdadero sentido y alcrince 
debe admitirse que: 

"El federalismo fiscal, en su expre- 
sión más avanzada, implica un fc erte 
poder de decisión de los Estados-Pro- 
vincias y de las municipalidades sobre 
los ingresos y el gasto público. En este 
escenario se puede esperar que se de- 
sarrolle una relación muy estrech;~ en- 
tre los contribuyentes y las autoiida- 
des electas a nivel local y regional, en 
la medida en que la mayor parte de los 
ingresos de estos gobiernos provic?nen 
de tarifas y tributos recaudados entre 
sus electores. La población tiene luer- 
tes incentivos para supeMsar el g.asto 
público y para participar en la tonia de 
decisiones sobre políticas que le 3fec- 
tan". (De la Cruz, 1994; 207). 

En consecuencia, cualquier anI.lisis 
de la reforma fiscal debe tener como 
marco de Referencia al Estado en su 
conjunto y a las limitaciones quc? en- 
frenta para llevar a cabo los fines que 
le son propios. Se afirma que ". . e n  
Venezuela n o  puede  concebirse  
u n a  reforma fiscal eficiente s in  
u n a  reforma a fondo d e  l a  es t ruc-  
t u r a  y del  funcionamiento del Es- 
tado", "...por reforma fiscal no puede 
entenderse la simple adopción de me- 
didas que tiendan a recaudar n t  evos 
ingresos para gastarlos ineficiente- 
mente, sino más bien una revisión 
d e  conjunto d e  los ingresos y ren-  
glones del  gasto público quí: ra- 
cionalice eficientemente anibas  
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variables y que propenda al logro 
de objetivos de desarrollo econó- 
mico y diversificación de la gro- 
ducción que, a la larga, hagan 
más eficiente el sistema fiscal y lo 
independice progresivamente 
del ingreso petrolero", de manera 
que "...el bienestar colectivo, la paz 
social y el mejoramiento en la dis- 
tribución del ingreso deben ser, 
igualmente, objetivos determi- 
nantes en este proceso". (Cerf. 
1983; 7). 

Una de las directrices que debe per- 
seguir el proceso es necesariamente la 
reorganización de las relaciones fisca- 
les intergubernamentales como un 
mecanismo idóneo para obtener la ra- 
cionalización del gasto público (Villa- 
lobos, 1990; 18) que permita no sólo 
deslindar responsabilidades entre los 
distintos niveles de gobierno, sino 
también establecer una relación más 
clara entre costos y financiamiento de 
los servicios públicos; atendiendo a un 
principio de la teoría de las finanzas 
públicas, según el cual las funciones 
públicas que pueden desempeñarse 
más eficientemente a nivel local no 
deben ser responsabilidad del gobier- 
no central. 

La descentralización como proceso 
está íntimamente condicionada por 
las características de cada país, por 
ello no existe ni una receta, ni un modo 
de actuar único ni frente al proceso en 
sí, ni frente al problema de la asigna- 
ción de los recursos necesarios para 
cumplirlo. 

Entre las alternativas utilizadas, 
podemos mencionar como las más fre- 
cuentes, las siguientes: 

- ~ansferencias  del Gobiemc Cen- 
tral a otros niveles de Gokiierno 
(con o sin afectación). 

- Fortalecimiento de los sist.emas 
tributarios estadales y municipa- 
les (estructura y funcionamiento). 

- Sistema Mixto: Combina aportes 
del nivel nacional (transfereiicias) 
con fuentes propias generadas por 
los Estados y Municipios. 

- Cesión de tributos del gobierno 
central a los gobiernos regionales 
y locales (totales o parciales:. 

- Creación de mecanismos de parti- 
cipación en uno o varios tril~utos 
nacionales (fondos de compensa- 
ción o de redistribución). 

La Gestión Municipal. 
Financiamiento. Los Sistenias 

Descentralizados de 
Financiadento. 

En líneas generales, los reciirsos 
municipales pueden agruparse eii dos 
grandes categorías, los primeros deri- 
vados de la propia jurisdicción niuni- 
cipal, sean ordinarios o extraortlina- 
rios; y los segundos, derivados de otras 
jurisdicciones, entre los cuales se ubi- 
can los derivados de la coparticipz.ción 
federal, participación estada1 o ayu- 
das federales (transferencias). 

La necesidad de profundizar la des- 
centralización en lo fiscal deviene en 
condición necesaria para la tran jfor- 
mación del Estado. No puede hablarse 
de descentralización sin un sistema de 
financiamiento descentralizado que 
tienda al establecimiento de ia coiTes- 
ponsabilidad en el plano fiscal dt! los 
distintos niveles de gobierno. 

Se asume que un sistema de firian- 
ciamiento descentralizado debe fun- 



González y Morales 

damentarse en tres principios consi- 
derados ineludibles (Torres Cobo, 
1990). 
- Principio de Autonomía y Sufi- 

ciencia Financiera: Encaminado a 
disminuir la elevada dependencia 
de los gobiernos regionales y loca- 
les del poder central. Se operativi- 
za mediante la concreción de la 
autonomía político-administrati- 
va de estos niveles de gobierno, en 
el marco de las competencias que 
legal y constitucionalmente les 
atañen. 

- Principio de la Coordinación Fi- 
nanciera: Los distintos niveles de 
gobierno deben desarrollar sus 
programas en forma coordinada. 

- Principio de la Solidaridad: Sin 
menoscabo de la autonomía finan- 
ciera, las funciones de gobierno 
deben estar orientadas por una 
clara noción de unidad y concien- 
cia nacional que procure corregir 
los desequilibrios económicos en- 
tre las regiones. 

En Colombia, uno de los pilares 
fundamentales del proceso de descen- 
tralización en materia fiscal lo consti- 
tuyó la Ley 12 de 1986 (Dugas, 1992; 
49). Este texto legal incrementó la 
participación de los municipios en el 
WA (impuesto nacional) de un 30.5% 
(1986) a un 50% (1992) y modificó la 
forma de distribución de las transfe- 
rencias por este concepto que debe dis- 
tribuirse por igual entre todos los mu- 
nicipios, y un porcentaje adicional 
para distribuir entre los municipios 
cuya población sea menor de 100 mil 
habitantes, según el grado de esfuerzo 
fiscal que realicen, calculado median- 
te un coeficiente que se determinará 

relacionado con el recaudo del inipues- 
to predial. 

Antes de 1986, en el mencionado 
país las transferencias de paricipa- 
ción sobre la recaudación del IVAeran 
de libre asignación, podían ser tisadas 
en gastos de inversión o de funciona- 
miento, sin intervención, ni control 
alguno por parte del gobierno cítntral. 
En 1992 se introdujeron rígidcs con- 
troles en el empleo de los recursos que 
en proporción significativa debcn em- 
plearse en gastos de inversibn, con 
especial atención para las zona; rura- 
les de los Municipios (no menos del 
74.2%). 

De acuerdo con la legislación colom- 
biana, a partir de la Constitución 
(1991) vigente se han dejado expresa- 
mente establecidos los criterios orien- 
tadores de la ley orgánica de la d escen- 
tralización en materia de tran!;feren- 
cias fiscales, a saber: 
- El Congreso detenta la pctestad 

suprema en materia de tilibuta- 
ción (Art. 150, num. 12) y, &.unque 
en principio no hay rentas nacio- 
nales con destinación específica 
(Art. 359), puede destinar tributos 
para uso de las entidades iiemto- 
riales (Art.313, num. 13). El im- 
puesto predial es municipal por 
disposición constitucional (Art. 
317). 

- No pueden descentralizarse res- 
ponsabilidades en que no haya la 
previa asignación de recursos fis- 
cales suficientes para atenderlas 
(Art.356) 

- Los departamentos son básica- 
mente los receptores del situado 
fiscal que es un monto porcentual 
y progresivo de los ingresos co- 



mentes de la Nación para atender 
preferentemente los servicios de 
educación (preescolar, primaria, 
secundaria y media) y de salud 
( M .  356). Constituyen ingresos 
comentes todas las entradas tri- 
butarias o no, menos las prove- 
nientes de recursos de capital 
(Art. 358). 

- Los municipios participan de tales 
transferencias en proporción a su 
población total (40%) y de su po- 
blación en situación de pobreza 
(60%) hasta alcanzar el límite del 
22% del total de ingresos de la 
Nación en el año 2002 (Art.357). 

- Las regalías que son las contra- 
prestaciones que corresponden al 
Estado por la explotación de los 
recursos naturales no renovables, 
se distribuyen entre los departa- 
mentos y municipios depositarios, 
los puertos por donde se transpor- 
tan y el Fondo Nacional de Rega- 
lías cuyos recursos se destinan a 
las entidades territoriales (arts. 
360 y 361). 

- Se asimilan a la propiedad parti- 
cular los bienes y rentas tributa- 
rias o no y las provenientes de 
explotación de monopolios (licore- 
ras) pertenecientes a las entida- 
des territoriales (Art.200). 

- En fin, las entidades territoriales 
de acuerdo con la ley, pueden con- 
tratar crédito externo y emitir tí- 
tulos y bonos de deuda pública 
(Art. 295). (Díaz Arenas, 1993; 
45:). 

La financiación de las comunidades 
autonómicas en España combina un 
conjunto de mecanismos financieros 
que por su origen derivan del poder 
central a los gobiernos locales (tribu- 
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tos cedidos total o parcialmente, tasas 
por servicios, participación en ingre- 
sos, transferencias del Fondo de Com- 
pensación, asignaciones presupuesta- 
rias) y recursos derivados del propio 
actuar de los gobiernos locales En ejer- 
cicio de sus competencias y potestades 
(tributos, recargos sobre impiiestos, 
multas, ingresos patrimoniales, en- 
deudamiento, etc). 

En el sistema español el fo.?do de 
compensación interterritorial c:s defi- 
nido como carga general del Estado. 
Su objetivo primordial es financiar la 
ejecución de inversiones aplicmdo un 
mecanismo de acción coordinada en- 
tre el Estado y los receptores del fon- 
do. Como criterios para la asignación 
de recursos se contemplan: la inversa 
de la renta por habitante, tasa de po- 
blaci6n emigrada en los últinios 30 
años, tasa de desempleo, el he,:ho in- 
sular y la superficie territorial. La 
existencia del Fondo no obsta p ~ r a  que 
puedan recibirse asignaciones a tra- 
vés de los presupuestos generales del 
Estado, que se usan como recurso de 
nivelación cuando los meca~iismos 
normales resulten insuficientes para 
atender la prestación de los servicios 
públicos básicos. 

En Venezuela hasta el presente 
puede afirmarse, que el financiamien- 
to de la gestión estada1 se a6nci.i sobre 
el situado constitucional y que, con 
excepciones, este mismo rubro de in- 
greso sustenta la acción municipal, de 
manera que se ha afirmado qc.e "...el 
proceso descentralizador venezolano 
en su aspecto fiscal y financier~ se ha 
caracterizado por utilizar en 19s pla- 
nos formales y prácticos, mecanismos 



González y Morales 

de coordinación y armonización inter- 
gubernamentales no perfeccionados" 
(Villalobos 1990; 39). 

Las investigaciones (Mouchet, 
1992; Vallmitjana, 1992) y publicacio- 
nes más recientes (González, 1993; 
Acedo, 1994) parecieran indicar que 
de acuerdo con la legislación vigente 
el campo de acción en materia de in- 
greso es  bastante amplio para los Mu- 
nicipios. Sin embargo, en la práctica 
las tres cuartas partes de los munici- 
pios dependen de una sola fuente de 
recursos que proporcionalmente les 
aporta el 50% de su ingreso total. A 
partir de las observaciones realizadas 
se ha identificado algunos comporta- 
mientos típicos: 
- Algunos municipios dependen 

fundamentalmente de las transfe- 
rencias vía situado. 

- Algunos dependen de fuentes pro- 
pias predominantemente tributa- 
rias (impuestos). 

- Municipios en los cuales el finan- 
cimiento de la gestión se hace 
combinando las dos fuentes antes 
mencionadas. (Ver Anexo No 1). 

Los datos disponibles para 1990 
(Mouchet, 1992) indican que la depen- 
dencia respecto al situado como meca- 
nismo de financiaci6n de la gestión 
municipal ha aumentado entre 1986 y 
1990, llegando a representar el 90% de 
los ingresos totales de casi la tercera 
parte de los Municipios del país (ver 
anexo No 2) (González, 1993; 63). 

Las alternativas de la descentrali- 
zación en lo fiscal parecen estar, en el 
caso venezolano, colocadas ante un ca- 
mino que se divide entre tres opciones 
viables: 

- Mejorar el nivel de recauda-ión de 
ingresos por vía impositiva. 

- Explorar nuevas fuentes de recur- 
sos. 

- Perfeccionar y consolidar 1)s me- 
canismos de coparticipación tribu- 
taria y de transferencia de recur- 
sos a los municipios. 

La primera opción está siendo tran- 
sitada con cierto nivel de éxii;o por 
algunos municipios. La segunda op- 
ción es poco probable porque el ?jerci- 
cio de la primera la constituye en una 
alternativa poco atractiva. La tercera 
opción constituye el objeto del pi-esen- 
te trabajo, aun cuando restringida a 
considerar cómo se ha implementado 
la constitución de un Fondo para el 
Financiamiento de Ea Descentraliza- 
ción. (FIDES) 

El FIDES: Antecedentes, 
objetivos y recursos. 

Todo lo antes indicado, constituyó 
la plataforma para la propues1;a de 
creación de un mecanismo para t:rans- 
ferir recursos del gobierno centr2.l ha- 
cia los Estados y hacia los Municipios. 
(De la Cruz, 1992). Es así como surge 
la idea de un fondo cle compens:ición 
territorial mediante el cual se psrse- 
guirá un objetivo fundamental: Zom- 
pensar los desequilibrios econóniicos 
sociales entre las distintas regic~nes, 
procurando una asignación más r.licio- 
nal de los recursos, concediendo ;i los 
gobiernos regionales y locales cierta 
autonomía en la gestión de los mis- 
mos, dentro de un régimen de coordi- 
nación y supervisión del gobierno cen- 
tral y condicionando e1 destino de la 
provisión de fondos, esencial y furida- 
mentalmente a la inversión social. 
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Anexo 1 
Procedencia de los ingresos 

Comportamientos típicos 1986 

Municipios que dependen 
d e  l o s  a p o r t e s  presupues-  
t a r i o s  e s t a t a l e s  . . 67 .27% 

/ 

30.23X 

M u n i c i p i o s  con  una b a s e  
de  i n g r e s o s  más 
d i v e r s i f i c a d a  

M u n i c i p i o s  que dependen 
d e  f u e n t e s  p r o p i a s  . . 

. < 56 . 6 2 2  

/ 

.:e: 
"\ ,.. 

Fuente: Gonxslez, Rosa A. El Desarrollo Urbano y el Papel tlel Municipio (IESA), 1993. 
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Anexo 2 
Relación porcentual situado/ingresos totales 

El diseño de este fondo se apuntaló 
sobre ciertos principios (Acedo Macha- 
do, 1994): 
- Que las gobemaciones y las alcal- 

días determinarán los sectores 
prioritarios para la ejecución de 
proyectos de inversión. 

- Procurar que la asignación de re- 
cursos por habitantes fuera mayor 
en aquellas áreas que presenta- 
ran mayores índices de pobreza. 

- Que el fondo, en cuanto a su es- 
tructura administrativa fuera or- 
ganizado de manera que fuera ca- 
paz de dar respuesta ágil y eficaz- 
mente a las solicitudes que reci- 
biera. 

Desde 1989, como hemos menciona- 
do antes, trató de crearse e implantar- 
se en nuestro país un impuesto indi- 

recto (tipo NAO a las Ventas) de carác- 
ter nacional. Tal iniciativa no contó 
con condiciones que lo hicieran liable 
hasta 1993. 

Al fundamentar la  necesidad de 
crear el IVA, la Exposición de Motivos 
del Proyecto no mencionó nada sobre 
la existencia de mecanismos de copar- 
ticipación fiscal. 

En la Ley Habilitante de 1993 se 
establecieron objetivos generale:; de la 
coparticipación fiscal y la estrc.ctura 
básica del FIDES, y la necesaria vin- 
culación que debía orientar la  utiliza- 
ción de los fondos. 

En efecto se dispuso: "A fin de pro- 
mover la descentralización adininis- 
trativa y de ampliar la asignación de 
recursos ordinarios de fuentes tribu- 
tanas  a los Estados y Municipios, el 
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Decreto-Ley podrá establecer meca- 
nismos de participación de éstos 
en el impuesto cuya creación se auto- 
riza en la presente Ley asegurando, en 
todo caso, que los recursos así ob- 
tenidos sean destinados exclusi- 
vamente al financiamiento de las 
competencias y servicios que les 
sean transferidos. Dicha participa- 
ción no podrá ser mayor del cincuenta 
por ciento (50%) del producido del im- 
puesto, incluido lo que les corresponda 
por el Situado Constitucional. 

Alos fines de la asignación y admi- 
nistración por parte de los Estados y 
Municipalidades de los recursos que 
les correspondan, el Decreto-Ley de- 
berá crear el Fondo Interguberna- 
mental para los Programas de 
Transferencia de Competencia y 
Servicios. Dicho fondo, sin persona- 
lidad jurídica, será administrado por 
el Ejecutivo Nacional y s610 será dis- 
ponible en la oportunidad en que 
se haga realmente efectiva cada 
transferencia. Así mismo, el Decre- 
to-Ley deberá establecer la proporción 
que le corresponderá a cada Estado y 
a cada uno de sus Municipios, sin per- 
juicio de que pueda establecer normas 
para destinar parte de dichos recursos 
a atender la transferencia de compe- 
tencias y servicios a los Estados de 
menor desarrollo relativo. El citado 
fondo se extinguirá en la medida que 
se cumplan sus objetivos." 

El 16-09-93 se dictó el Decreto No. 
3145 mediante el cual se crea la Ley 
de Impuesto al valor Agregado, dando 
cumplimiento a la habilitación conte- 
nida en el precitado ordinal y Ley Ha- 
bilitante, en cuyo artículo 6g0, quedó 

establecido: "La creación del Fondo 
htergubernamental para los Progra- 
mas de Tkansferencia de Competen- 
cias y Servicios, así como los mecmis- 
mos y criterios de participación de los 
Estados y Municipios en el prodiicido 
de este impuesto a que se refiere el 
ordinal lo, de Ba Ley que Autorkm al 
Presidente de la República para dictar 
Medidas Extraordinarias en Materia 
Económica y Financiera, se regirií por 
Decreto - Ley complementario a éste". 

"El 13-12-1993 fue dictado el Decre- 
to - Ley que regula los Mecanismos de 
Participación de los Estados y Munici- 
pios en el Producto del Impuesi;~ al 
Valor Agregado y el Fondo Intergctber- 
namental para la Descentra1iza~:ión. 
(Decreto Ley. 3.265). 

La Ley Habilitante ( 1993), como he- 
mos expresado, vincula el destino de 
los recursos del IVAal financiamien- 
to de las competencias y servicios 
que se sferidos a los E: 
y Muni in expresar el me 
mo poi se opere dicha t r  
rencia, omisión que se mantiene t!n el 
texto del Decreto 31.359, sin embergo, 
parece inferirse del Parágrafo Unico 
del articulo lo del Decreto ejusclem, 
que el régimen jurídico aplicable para 
operar dicha transferencia es la Ley 
Orgánica de Descentralización, Ileli- 
mitación y Transferencias de Conipe- 
tencias del Poder Público (DDT en lo 
sucesivo). 

El Decreto en referencia estableció 
el porcentq-je de participación eE un 
30% como máximo, excluidas las can- 
tidades que correspondan a los Esta- 
dos y Municipios por concepto dt! si- 
tuado constitucional. Las asigne cio- 

!an tran 
icipios, SI 

el cual i 
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e s  correspondientes se realizarían 
bnforme a un orden cronológico pro- 
resivo en cada ejercicio fiscal, comen- 
mdo en 1993 (4%) y conforme a la 
iguiente tabla: 

Ejercicio fiscal % Participación 
1993 4 %  
1994 10 % 
1995 15 % 
1996 18 % 

1997 22 % 

1998 24 % 
1999 28 % 

2000 y Siguientes 30 % 

Este cronograma puede ser modifi- 
:ado conforme a los términos y proce- 
iimientos previstos en el mismo De- 
:reto. 

Los recursos provenientes del IVA 
isignados a Estados y Municipios que- 
~rantan  el principio de la no adscrip- 
:ión o afectación de los ingresos públi- 
:os, puesto que por expresa disposi- 
:ión normativa (artículo 3" ejusdem) 
ierdn destinados exclusivamente 
i1 funcionamiento de dos grandes 
:ategorías, a saber: 
- Servicios correspondientes a com- 

petencias (concurrentes y exclusi- 
vas) transferidas a los Estados 
conforme a lo previsto en la D.D.T. 

- Servicios prestados por la Repú- 
blica, sus institutos autónomos o 
el Distrito Federal transferidos 
a los Municipios, conforme a l  
Reglamento q u e  a ta l  efecto 
dicte  e l  Presidente d e  la  Repú- 
blica en Consejo d e  Ministros. 

(Nótese que no se trata en este 
caso de transferencia de compe- 
tencias). Es conveniente sefialar 
que si bien el FIDES se conci1)ió 
como un medio de participación de 
los Estados y Municipios en el pro- 

A 

ducido del NA, tiene además r!n- 
tre sus funciones identificar, nego- 
ciar y canalizar hacia aqu6llos, re- 
cursos financieros de otras fuc?n- 
tes en procura de impulsar el pro- 
ceso de descentralización y desa- 
rrollo regional (ord. 2" artículc 5" 
ejusdem). 
En cuanto al uso de los recurscs y 
sin menoscabo de las categorías 
arriba mencionadas se dispone ta- 
xativamente el destino de los niis- 
mos. 

- Nuevas inversiones solo en sei:to- 
res en los cuales se hayan produ- 
cido transferencias de competen- 
cias o servicios. 

- Programas de rnodernizaci6.1 y 
adel institucional para 
asui sferencias de corripe- 
tenciaa U aa~vicios. 

- Acreencias r ?pto de pres- 
taciones soci ras obliga cio- 
nes del Eje Jacional con 
personal adscrito a los servicios y 
competencias transferidos. 

- Gastos de Programas y Proyectos 
(preinversión, diseño y prepsa-  
ción). 

- Asistencia Técnica. 
- Estudios y Propuestas. 
- Otros Gastos. 

Para la distribución de los ingresos 
por WA, excluyendo otros, se partió de 
un 65% de los recursos asignado:; por 
tal concepto, de los cuales 98% se :isig- 
narán en función de la base pabla- 
cional y 2% en función de la exten- 
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sión territorial. El 35% restante se 
distribuirá entre aquellos Estados y 
Municipios que presenten déficit rela- 
tivo a servicios públicos básicos supe- 
riores al promedio nacional, atendien- 
do a criterios de solidaridad y com- 
pensación intertemtorial (arh'culos 
29" y 30" ejusdem). El indicador para 
establecer dicho déficit se diseñará 
por el FIDES en colaboración con los 
entes regionales y nacionales vincula- 
dos al diagnóstico de la pobreza en el 
país, y deberá ser aprobado por el Pre- 
sidente en Consejo de Ministros. 

Existe la posibilidad de cofinancia- 
miento de programas y proyectos de 
los Estados y Municipios, pero deberá 
considerarse el monto que les corres- 
ponda por situado y el grado de es- 
fuerzo fiscal de las entidades territo- 
riales (artículo 3 lo). 

El 7 de enero de 1994 se dictó en 
Decreto No. 3.323 el Reglamento Par- 
cial No.1. del Decreto Ley No.3.265 
sobre Participación de los Estados y 
Municipios en el IVA, relativo a las 
lkansferencias de Servicios a los Mu- 
nicipios, con el objeto de establecer los 
procedimientos para ejecutar la trans- 
ferencia de servicios prestados por .la 
República, institutos autónomos na- 
cionales y el Distrito Federal, para 
asegurar su participación en el pro- 
ducto del IVA. 

El 27-05-1994 se dictó el Decreto 
Ley No.187 que estableció el Impuesto 
al Consumo Suntuario y a las Ventas 
al Mayor, cuyo artículo 64" dispone 
que se destinen al FIDES los fondos 
previstos por el Decreto Ley No. 3.265 
que se refena al IVA. 

Ahora bien, cómo podemos realizar 
una evaluación de la puesta en Fun- 
cionamiento del FIDES en nu,?stro 
país, es el sentido de la present. po- 
nencia. 

Si bien hemos mencionado qiie el 
FIDES como propuesta en la Lej. Ha- 
bilitante del 93, nace ese mismc año 
con la promulgación del Decreto Ley 
que creó el IVA, permaneció sin direc- 
torio hasta el último trimestrl de 
1994. Hasta esa fecha los recursos 
destinados del FIDES de la aplicr.ción 
del IVA y del IGSLV eran percit~idos 
por el Ministerio de Relaciones ::nte- 
riores. La inexistencia de solicitides 
de financiamiento en el ejercicio fiscal 
de 1994, debida al retardo en la ins- 
trumentación del aparato administra- 
tivo del fondo, sirvió de justificación 
para que el MRI diera un destino 3ife- 
rente a los recursos del mismo. Recur- 
sos éstos, afectados a un fin determi- 
nado, por lo cual incurrió este Despa- 
cho Ministerial en violación, no só: o de 
los artículo Y, 7" y 34" del Reglarien- 
to del FIDES sino que violentó expre- 
sas disposiciones de la Ley Orgánica 
de Régimen Presupuestario (numeral 
3" y 4", artículo 16. LORP). En este 
mismo sentido se ha afirmado que 
"...esa afectación está determina'la " 
ope-legis" y no deriva de la sanció:~ de 
la Ley de Presupuesto de cada año, ni 
de decisión alguna del Ejecutivo Na- 
cional" (Rachadell, 1995; 5) .  

Es más, esta condición de afecta- 
ción expresamente plasmada en :lar- 

ma positiva conlleva la consecueiicia 
de la imposibilidad de utilizar los re- 
cursos del Fondo con otros fines o de 
reasignarlos a otros programas, pro- 
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yectos y partidas; obviar esto sería 
"...incrementar los ingresos presu- 
puestarios mediante una operación 
ilegal, cual es la sustracción de recur- 
sos extrapresupuestarios de un servi- 
cio autónomo sin personalidad jundi- 
ca, contrariando la afectación estable- 
cida ..." (Rachadell, 1995; 7). 

Esta situación dio causa a una de- 
manda judicial promovida por los be- 
neficiarios del fondo, interpuesta ante 
la Corte Suprema de Justicia, la cual 
no ha sido decidida hasta el presente. 

La observación de la manera como 
va sucediendo el proceso en la práctica 
es realmente preocupante, así por 
ejemplo, en reunión celebrada el pasa- 
do mes de agosto del presente año en 
la ciudad de Valencia, en la cual par- 
ticiparon la Asociación de Gobernado- 
res y las Comisiones de Finanzas y 
Desarrollo Regional del Congreso de 
la República, se efectuaron serias con- 
sideraciones en torno a la evaluación 
del presupuesto fiscal para el año 
1996. Interesa indicar que hasta la 
fecha de la realización de la menciona- 
da reunión, y de acuerdo con cálculos 
del Servicio Nacional Integrado de Ad- 
ministración Wbutaria (Seniat), el 
gobierno central adeuda 300 mil mi- 
llones de bolívares por las asignacio- 
nes que debieron estar depositadas en 
cuenta al FIDES, además de que en el 
Presupuesto de 1996 el fondo debía 
contar para asignar al cumplimiento 
de sus fines 180 mil millones de bolí- 
vares, de los cuales solamente fueron 
otorgados 20 mil millones de bolíva- 
res. 

Ante este panorama no resulta sino 
una conclusión elemental: la existen- 

cia y funcionamiento del FIDES cons- 
tituye norma vigente porque deriva de 
expreso instrumento normativo váli- 
damente promulgado, pero está vien- 
do comprometida seriamente su r fica- 
cia en la práctica. 

El modo como se está adminisran- 
do el fondo desnaturaliza su objetivo 
fundamental y compromete g-ave- 
mente la viabilidad no sólo de dicho 
cuerpo, sino de la procuración de la 
descentralización fiscal. 

Así como en principio no existió vo- 
luntad política para que se iniciara el 
cambio del aparato tributario d ~ l  Go- 
bierno Central, pareciera que el esce- 
nario estuviese preparado, y eri todo 
caso precondicionado para mantener, 
por un lado la condición que poseen los 
Estados de entelequias fiscales, y por 
otro, para no consagrar mecanismos 
que hagan posible que los Mun!cipios 
se incorporen al proceso de descentra- 
lización del cual, tal como se ccncibió 
la Ley sobre la materia, están c?xclui- 
dos. 

Es significativo que se utilizara en 
1993 como plataforma de soporte polí- 
tico para obtener la promulgac 16x1 del 
IVA la creación de un Fondo do Com- 
pensación actual (FIDES) al cual los 
Estados y Municipios accedei-ían al 
asumir competencias conforme al pro- 
cedimiento establecido en la materia. 
Esta posibilidad es limitada para cier- 
tos Estados con ciertas características 
y para los Municipios se limita a la 
transferencia de servicios por 1.1s razo- 
nes antes dichas. 

Más significativo es el hecho del 
manejo que se ha realizado de 'os Fon- 
dos existentes en el FIDES, en abierta 



Revista Gaceta Laboral, Vol. 2 No. 1, 1996 

violación del principio de la afectación 
de los recursos que hizo la propia Ley 
de Creación del Fondo y el Reglamen- 
to posterior que se promulgó para su 
funcionamiento. 

De esta manera, este organismo 
que se concibió como el mecanismo por 
medio del cual, parte del sacrificio fis- 
cal que la población venezolana ha 
venido experimentando como el IVA y 
luego con el IGV, de alguna forma y en 
alguna proporción revirtiera a ellos, 
hasta el presente, ha sido manejado a 
su antojo por el Gobierno Nacional, 
por vía del Ministerio de Relaciones 
Interiores, con el evidente peligro de 
correr con la suerte que han transita- 
do otros fondos de financiamiento 
creados en Venezuela en el pasado. 

Conclusiones 

Un reto para la democracia en el 
año 2000 en Venezuela, es la transfor- 
mación del esquema de la transforma- 
ción del Estado a través de la Descen- 
tralización, sobre todo en cuanto a la 
profundización de Bsta en su aspecto 
fiscal. 
- El cumplimiento de los pasos ne- 

cesarios para poder enfrentar el 
reto anterior deberá estar apoya- 
do por la realización de acciones 
concretas en cuatro niveles: Legal 
o Normativo, Funcional, Institu- 
cional y Político-Social. 

- En el plano legal y normativo debe 
procurarse impulsar y hacer efec- 
tiva la revisión constitucional en 
búsqueda de una más clara defini- 
ción y delimitación de competen- 
cias entre los distintos planos de 
ejercicio del gobierno, una distri- 
bución más equitativa de las com- 

petencias tributarías, del estable- 
cimiento y de los principios y fases 
generales que posibiliten eficaz- 
mente el federalismo fisc::l y un 
sistema descentralizado de finan- 
ciamiento de la gestión púl~lica. 

- La revisión constitucional debe 
estar acompañada del an;ilisis y 
reformas de otras leyes. como 
L.0R.M y la DDT, con la firialidad 
de darle a los municipios -7enezo- 
lanos real y verdadero acceso al 
proceso de descentralización, en el 
entendido de que la DD'I', como 
texto normativo que es mzrco del 
proceso descentralizador, debe ser 
diseñado de tal manera que impi- 
da qae el mismo se desvíe en sus 
objetivos finales, es decir; que no 
se reproduzca la concentración de 
poderes a nive? regional o local. 

- Apoyar la promulgación de una 
ley de coordinación fiscal como un 
mecanismo pata garantizer la ar- 
monización fiscal y la suf .ciencia 
de recursos financieros. 

- Reformar el Decreto No. 35" 359 
incluyendo en el título ref;?rido al 
manejo de los recursos del YFIDES, 
algunas previsiones y procedi- 
mientos que contribuyan ;i evitar 
la desviación de dichos recursos 
para fines diferentes a z.quellos 
que sustentaron la creación del 
fondo. 

- Desde el punto de vista institucio- 
nal deben propiciarse y fortalecer- 
se acciones conjuntas de las aso- 
ciaciones de gobernadores y alcal- 
des, dirigidas a establece:? postu- 
ras y exigir un pronunci:uniento 
del Gobierno Central en .;orno al 
manejo que vía MRI se le 'ha dado 
a los recursos del fondo. 
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Igualmente es indispensable pro- 
piciar e impulsar las acciones ju- 
diciales propuestas sobre la cues- 
tión antes mencionada, an te  la 
C.S.J. 
lbdo lo anterior debe estar asocia- 
do a l a  formulación y puesta en  
practica de un examen crítico so- 
bre lo que es la descentralización 
y los objetivos que se persiguen 
mediante ella. 
En última instancia, en lo social, 
los agentes del proceso (Goberna- 
dores y Alcaldes) deberán diseñar 
e implementar campañas que sen- 
sibilicen a los actores políticos y 
sociales sobre el sentido y la  nece- 
sidad del proceso descentraliza- 
dor, como factor esencial de cam- 
bio del Estado Venezolano y de 
profundización del sistema demo- 
crhtico. 
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